
 

 

Acta No 37-2017 
 

Sesión Ordinaria celebrada el día jueves catorce de setiembre de dos mil diecisiete, iniciando al ser 
las ocho horas con veinte minutos en la Sala de Sesiones, Gladys Espinoza Vargas, Puntarenas. 

 
Agenda 

I. Apertura y comprobación del quórum.                                                                     

II. Oración. 

III. Aprobación o modificación del Orden del Día. 

IV. Lectura de Correspondencia: 
i. PYR-463-08-2017 Detalle de Licencias vencidas. 
ii. SRH-214-2017       Supresión de Plaza Programador Cómputo 3 
iii. SG OSP 139-17      Reunión Grupo de Trabajo: Armonización de  

                                 Normativas Pesqueras 

V. Audiencia: 
i. Comisión de Tarifas. 
ii. Comisión Plan Presupuesto. 

VI. Comprobación y seguimiento de acuerdos: 
i. AJDIP-230-2017      Manejo de Expedientes CISED. 

VII. Cierre. 

 

 
DESARROLLO DE LA SESION 

PRESIDE: 
Sr. Gustavo Meneses Castro 

Presidente Ejecutivo. 

 
Artículo I 
Apertura y comprobación del Quórum 
Con el quórum de reglamento se inicia la Sesión en la Sala de Sesiones Gladys Espinoza Vargas, en 
la ciudad de Puntarenas, con la presencia de los siguientes Directores: 
 

DIRECTORES PRESENTES 

Sr. Gustavo Meneses Castro Presidente Ejecutivo. 

Sr. Julio Saavedra Chacón Vice-Presidente. 

Sr. Elías Gutiérrez Aragón Director Representante Provincia de Puntarenas. 

Sr. Henry García Zamora Director Representante Provincia de Guanacaste. 

Sr. Roy Carranza Lostalo Director Representante Comisión Nacional Consultiva de Pesca. 

Sr. Rodrigo Zamora Murillo  Director Suplente en propiedad. 

Sra. Jeannette Pérez Blanco Directora Suplente en propiedad. 

DIRECTORES AUSENTES CON JUSTIFICACION 

Sra. Carmen Castro Morales Directora Representante Consejo de Gobierno. 

Sra. Ana María Conejo Elizondo Directora Representante Ministro Agricultura y Ganadería. 

Sr. Bernardo Jaén Hernández Director Representante Ministro MICITT. 

ASESORES PRESENTES 

Sr. Heiner Méndez Barrientos Asesor Legal. 



 

 

Artículo II 
Oración de agradecimiento 
Procede el señor Gustavo Meneses Castro, a elevar una oración al Todopoderoso, solicitándole 
dirección en la toma de decisiones de éste Órgano Colegiado. 
 
Artículo III 
Aprobación o modificación del Orden del Día  
Una vez leído el orden del día propuesto el mismo es sometido consideración de los Sres. Directivos, 
quienes consideran oportuno su aprobación, tal cual está propuesto, por lo que la Junta Directiva, 
resuelve,  

AJDIP-379-2017 
Considerando 

1-Procede el Sr. Presidente Ejecutivo a someter a consideración de los Sres. Directivos la propuesta 
de agenda para la presente sesión, misma que una vez analizada, consideran procedente, razón por 
la cual, la Junta Directiva; POR TANTO;   

Acuerda 
1-Aprobar la agenda sometida a consideración para el desarrollo de la presente sesión. 
2-Acuerdo Firme. 

Este acuerdo fue aprobado por los Directivos presentes en esa sesión; Gustavo Meneses Castro, Julio Saavedra 
Chacón, Henry García Zamora, Elías Gutiérrez Aragón, Roy Carranza Lostalo, Rodrigo Zamora Murillo, 
Jeannette Pérez Blanco. 

 
Artículo IV 
Lectura de Correspondencia 
 

i. SG OSP 139-17, Reunión Grupo de Trabajo: Armonización de  Normativas 
Pesqueras 

Se procede a dar lectura a los oficios SG-OSP-139-17 y SG-OSP-143-17, por medio del cual el señor  
Reinaldo Morales Rodríguez, Director Regional de SICA/OSPESCA  cursa invitación a los integrantes 
de los Grupos de Trabajo de Políticas de Pesca y Acuicultura (GTPP) y Armonización de Normativas 
Pesqueras (GANP), para participar en las reuniones programadas para el GANP los días 3 y 4 de 
octubre de 2017 y para el GTPP los días  5 y 6 de octubre de 2017 ambas en la ciudad de San Salvador, 
El Salvador. 
 
Indica el señor Secretario Técnico a.i. que si bien se está cursando la invitación al señor Heiner 
Méndez Barrientos a la reunión del Grupo de Trabajo de Normativas Pesqueras y al señor Victor 
Fernández Rojas a la reunión del Grupo de Trabajo de Políticas de Pesca y Acuicultura, sólo se solicita 
en este momento el permiso del señor Méndez Barrientos, por cuanto el Sr, Fernandez Rojas 
remitirá su solicitud de permiso para ser visto en la sesión 38-2017. 
 
Consideran los Sres. Directivos que la invitación cursada debe ser atendida de manera favorable, 
dadas las implicaciones y temática propuesta, por lo que debidamente deliberado, la Junta 
Directiva, resuelve; 

AJDIP-380-2017 
Considerando 



 

 

1-Se conocen los oficios SG-OSP-139-17 y SG-OSP-143-17, suscritos por el señor Reinaldo 
Morales Rodríguez, Director Regional de SICA/OSPESCA y dirigidos al Sr. Gustavo Meneses 
Castro, Presidente Ejecutivo, por medio del cual cursa invitación a los integrantes de los Grupos de 
Trabajo de Políticas de Pesca y Acuicultura (GTPP) y Armonización de Normativas Pesqueras (GANP), 
para participar en las reuniones programadas para el GANP los días 3 y 4 de octubre de 2017 y para 
el GTPP los días  5 y 6 de octubre de 2017 ambas en la ciudad de San Salvador, El Salvador. 
2-Que el objetivo de la reunión del Grupo de Trabajo de Normativas Pesqueras es revisar las 
propuestas de nuevos y modificaciones a reglamentos comunitarios como el seguimiento de los 
reglamentos regionales de pesca y acuicultura vigentes en los países del SICA. 
3-Que los gastos por pasaje aéreo, hospedaje y alimentación, serán suministrados por OSPESCA. 
4-Que una vez leída la solicitud de autorización presentada, consideran los Sres. Directivos que la 
misma es de suma importancia y conveniencia, en razón de la participación de nuestro país en esta 
reunión, razón por la cual; la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Autorizar la participación del Sr. Heiner Méndez Barrientos, Asesor Legal en la reunión del Grupo 
de Trabajo de Normativas Pesqueras a llevarse a cabo los días los días 3 y 4 de octubre de 2017 en 
la ciudad de San Salvador, El Salvador. 
2-Los gastos por concepto de traslado, hospedaje y alimentación serán cubiertos por los 
organizadores, por lo que el señor Méndez Barrientos estará saliendo del país el día 02 de octubre, 
regresando el día 5 de ese mismo mes. 
3-De conformidad con las disposiciones establecidas por ésta Junta Directiva, relativas a la 
presentación de informes de viajes al exterior (Acuerdos AJDIP/041-2011- AJDIP/356-2012), deberá 
el funcionario autorizado en el presente acuerdo, presentar un informe sobre los alcances de ésta 
actividad ante la Junta Directiva, a más tardar ochos días posteriores al arribo al país. 
4-Acuerdo Firme. 

Este acuerdo fue aprobado por los Directivos presentes en esa sesión; Gustavo Meneses Castro, Julio Saavedra 
Chacón, Henry García Zamora, Elías Gutiérrez Aragón, Roy Carranza Lostalo, Rodrigo Zamora Murillo, 
Jeannette Pérez Blanco. 

 
 
 Considera la Directiva Jeannette Pérez que en la nota se indica que se debe confirmar la 
participación a ambas reuniones antes del 20 de setiembre, por lo cual solicita que se apruebe de 
una vez la participación de Victor Fernández en la reunión del Grupo de Trabajo de Políticas de Pesca 
y Acuicultura. 
 
La solicitud de la Sra. Pérez Blanco es deliberada por la Junta Directiva, la cual resuelve; 

AJDIP-381-2017 
Considerando 

1-Se conocen los oficios SG-OSP-139-17 y SG-OSP-143-17, suscritos por el señor Reinaldo 
Morales Rodríguez, Director Regional de SICA/OSPESCA y dirigidos al Sr. Gustavo Meneses 
Castro, Presidente Ejecutivo, por medio del cual cursa invitación a los integrantes de los Grupos de 
Trabajo de Políticas de Pesca y Acuicultura (GTPP) y Armonización de Normativas Pesqueras (GANP), 
para participar en las reuniones programadas para el GANP los días 3 y 4 de octubre de 2017 y para 
el GTPP los días  5 y 6 de octubre de 2017 ambas en la ciudad de San Salvador, El Salvador. 
2-Que el objetivo de la reunión del Grupo de Trabajo de Políticas de Pesca y Acuicultura es revisar 
la propuesta del anteproyecto “Integración de la Cadena de Valor de la Pesca y la Acuicultura” y a 
ser presentado a la próxima Comisión Mixta de la República de China (Taiwán) y Centroamérica, así 



 

 

como del Plan de Desarrollo Regional para la Implementación de la Política de Integración de Pesca 
y Acuicultura. 
3-Que los gastos por pasaje aéreo, hospedaje y alimentación, serán suministrados por OSPESCA. 
4-Que una vez leída la solicitud de autorización presentada, consideran los Sres. Directivos que la 
misma es de suma importancia y conveniencia, en razón de la participación de nuestro país en esta 
reunión, razón por la cual; la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Autorizar la participación del Sr. Victor Fernández Rojas, Encargado de Cooperación Internacional 
en la reunión del Grupo de Trabajo de Políticas de Pesca y Acuicultura a llevarse a cabo los días 5 y 
6 de octubre de 2017 en la ciudad de San Salvador, El Salvador. 
2-Los gastos por concepto de traslado, hospedaje y alimentación serán cubiertos por los 
organizadores, por lo que el señor Fernández Rojas estará saliendo del país el día 04 de octubre, 
regresando el día 7 de ese mismo mes. 
3-De conformidad con las disposiciones establecidas por ésta Junta Directiva, relativas a la 
presentación de informes de viajes al exterior (Acuerdos AJDIP/041-2011- AJDIP/356-2012), deberá 
el funcionario autorizado en el presente acuerdo, presentar un informe sobre los alcances de ésta 
actividad ante la Junta Directiva, a más tardar ochos días posteriores al arribo al país. 
4-Acuerdo Firme. 

Este acuerdo fue aprobado por los Directivos presentes en esa sesión; Gustavo Meneses Castro, Julio Saavedra 
Chacón, Henry García Zamora, Elías Gutiérrez Aragón, Roy Carranza Lostalo, Rodrigo Zamora Murillo, 
Jeannette Pérez Blanco. 

 
ii. SRH-214-2017       Supresión de Plaza Programador Cómputo 3 

Se procede a dar lectura al oficio SRH-214-2017 por medio del cual la Lic. Guiselle Salazar Carvajal, 
jefa de Recursos Humanos remite a la Junta Directiva la solicitud de supresión de plaza N°108514, 
Programador Computador 3 del inventario de plazas de la institución; esto por el despido con 
responsabilidad Patronal del señor Carlos Medina Acevedo. 
 
La Lic. Guiselle Salazar y el Lic. Heiner Méndez hacen una explicación del proceso y de la solicitud,  
la cual una vez deliberada, la Junta Directiva, resuelve; 

AJDIP-382-2017 
Considerando 

1-Que  mediante estudio técnico del Departamento de Recursos Humanos y según lo manifestado 
por la Unidad de Informática, se determinó que no se requería la Plaza de Programador 3. 
2-Que al no requerirse esta plaza en el Departamento de Informática, se traslada la misma al 
Departamento de Estadística. 
3-Que el jefe del Departamento de Estadística, indicó no requerir un puesto con esa atinencia, que 
la necesidad del departamento es de un Técnico en Informática. 
4-Que al señor Carlos Medina Acevedo, titular de la plaza, se le propuso reasignar la plaza de 
programador 3 que venía ejerciendo,  en descenso, siendo que no acepta la reasignación negativa 
del puesto, aun y a pesar de que en conciliación previa ante el Ministerio de Trabajo y seguridad 
Social, si lo había aceptado y posteriormente rechaza la propuesta hecha, con lo cual, quedó en la 
responsabilidad de la Administración del Incopesca, determinar el destino de dicha plaza. 
5-Que según resolución PESJ-002-2017  “dado que en el Incopesca en la actualidad no se realizan 
funciones acordes con dicho perfil y por facultarlo así como el ordenamiento jurídico, lo mismo que 
no es posible reasignarle en sus funciones según el funcionario lo solicita, se procede a suprimir  de 
manera unilateral con responsabilidades para la administración por supresión de la plaza; la plaza 



 

 

laboral que ocupa el funcionario Carlos Medina Acevedo, cédula de identidad 6-170-363, misma 
que se hará efectiva  desde el momento en que se notifique  la presente resolución”. 
6-Que mediante el acuerdo de Junta Directiva AJDIP/223-2017, éste órgano colegiado acoge la 
recomendación de la Presidencia Ejecutiva presentada en resolución PESJ-002-2017. 
7-Que mediante oficio SRH-214-2017 la señora Guiselle Salazar Carvajal, Jefe de Recursos Humanos, 
solicita a la Junta Directiva la supresión de la Plaza N°108514, Programador Computador 3. 
8-Que una vez analizada la solicitud de la señora Salazar Carvajal, los señores directivos luego del 
análisis estiman correspondiente aprobar la solicitud, por lo cual la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Suprimir la Plaza N°108514, Programador Computador 3 del inventario de plazas de la institución. 
2-Acuerdo Firme. 

Este acuerdo fue aprobado por los Directivos presentes en esa sesión; Gustavo Meneses Castro, Julio 
Saavedra Chacón, Elías Gutiérrez Aragón, Henry García Zamora, Roy Carranza Molina, Rodrigo 
Zamora Murillo, Jeannette Pérez Blanco. 

 

iii. PYR-463-08-2017 Detalle de Licencias vencidas. 
Se procede a dar lectura al oficio PYR-463-08-2017 remitido por el señor Edwin Salazar Serrano por 

medio del cual y en atención al cumplimiento de las recomendaciones emitidas por parte de 
la Auditoria Interna remite el listado de las licencias vencidas a la fecha según la base de 
datos del sistema de atención al usuario SISPA. 
 
El señor Salazar Serrano hace la explicación de la información contenida en el reporte y aclara las 
dudas de los señores Directivos. 
 
Se da por recibido el oficio remitido por el Sr. Salazar Serrano. 
 
Artículo V 
Audiencias: 
 

i. Comisión de Tarifas 
Se recibe a la señora Betty Valverde Cordero, Jefa del Departamento Financiero, Edwin Fallas Quirós 
Director General Administrativo, los cuales hacen la presentación de la propuesta de tarifas que se 
pretenden ajustar, esto a partir del 01 de enero de 2018. 
 
Dentro de las tarifas a ajustar se presenta la de pesca de orilla, subiendo el precio de ¢1.000.00 a 
¢5.500.00 justificando el aumento por la implementación de los carnets plastificados tipo cédula de 
identidad y el costo que el mismo conlleva y la introducción de la tarifa de Kayak por un mismo 
costo. 
 
Adicional el Directivo Henry García solicita la introducción de las licencias de pesca por subsistencia. 
 
Analizados ambos temas en forma amplia por la Junta Directiva y las explicaciones de los 
funcionarios Valverde Cordero y fallas Quirós,  la Junta Directiva resuelve; 
 
 
 
 



 

 

AJDIP-383-2017 
Considerando 

1-Que se recibe a la Comisión de Tarifas la cual presenta solicitud de tarifas para regir a partir del 1 
de enero de 2018. 
2-Que en la propuesta aprobada no se contempla las licencias de pesca por subsistencia. 
3-Que el señor Directivo Henry García Zamora solicita se presente un criterio técnico y legal para 
otorgar licencias de pesca por subsistencia; por lo cual la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Instruir a los señores Alvaro Otárola Fallas, Director General Técnico a.i. y Heiner Méndez 
Barrientos, Asesor Legal, a preparar criterio técnico y legal para establecer el otorgamiento de 
licencias de pesca por subsistencia para ser presentado en la última sesión del mes de noviembre 
programada para el viernes 24 de noviembre de 2017. 
2-Acuerdo Firme. 

Este acuerdo fue aprobado por los Directivos presentes en esa sesión; Gustavo Meneses Castro, Julio 
Saavedra Chacón, Elías Gutiérrez Aragón, Henry García Zamora, Roy Carranza Molina, Rodrigo 
Zamora Murillo, Jeannette Pérez Blanco. 

 
 
 

AJDIP-384-2017 
Considerando 

Que la Comisión de Tarifas realizó en análisis del incremento general de las tarifas por bienes y 

servicios, con fundamento en las siguientes consideraciones: 

1-Que desde el año 2014, la institución no ha aplicado aumentos por costo de vida a las tarifas por 

bienes y servicios que brinda al sector pesquero y acuícola nacional, fundamentado en el hecho de 

que la inflación en los años 2015 y 2016 fue poco significativa, -0.81% y 0.77% respectivamente. Sin 

embargo, de acuerdo con el comportamiento previsto por el Banco Central en su Programa 

Macroeconómico 2017-2018, se estimó que la inflación se volvería a ubicar en el rango meta, que 

es de 3%, lo cual se fundamenta en que existe una elevada probabilidad de que la inflación retorne 

gradualmente al rango objetivo para el periodo 2017, en el tanto, las presiones inflacionarias por el 

lado de la demanda no exceden ese objetivo. 

2-Que, desde hace varios años, la transferencia asignada al INCOPESCA por parte del Gobierno de 

la República se ha mantenido fija en ¢2300.00 millones, suma que apenas está permitiendo cubrir 

parcialmente gastos operativos, básicamente en remuneraciones. Para el periodo 2017, más bien 

aplicaron dos rebajas presupuestarias, mediante los Decretos Ejecutivos No. 40279-H y No. 40519-

H. Para el periodo 2018, el proyecto de Presupuesto Ordinario de la República incluye los mismos 

¢2300.00 millones.  

3-Que de acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo AJDIP/108-2017, el INCOPESCA únicamente 

otorgará licencias de pesca a embarcaciones de bandera extranjera con red de cerco, para la 

captura de atún en su Zona Económica Exclusiva del Océano Pacífico, a aquellas embarcaciones que 

demuestren fehacientemente haber puesto a disposición la totalidad de sus capturas a industrias 

procesadoras nacionales y cumplan con los requisitos que establece el ordenamiento jurídico 

costarricense. Se otorgarán licencias de pesca a embarcaciones atuneras con red de cerco de 

bandera extranjera, hasta completar un total de 5.847 toneladas métricas, las cuales deberán 

verificarse según descargas realizadas en puerto para abastecimiento de la industria procesadora 

nacional. Por lo tanto, para el periodo 2018, los ingresos también van a disminuir por este concepto. 



 

 

4-Por lo tanto, a partir de las consideraciones anteriores, la Comisión de Tarifas considera necesario 

que para cubrir parcialmente el faltante presupuestario en el proyecto de Presupuesto Ordinario 

2018, debe aplicarse el índice inflacionario que no ha sido considerado en los últimos años, lo cual 

permitirá atender metas institucionales que son de gran relevancia para el país y que se encuentran 

incorporadas en el “Plan Nacional de Desarrollo Alberto Cañas Escalante 2015-2018” y en el “Plan 

Estratégico Institucional 2017-2021”, se igual manera se estaría atendiendo los lineamientos de la 

Contraloría General de la República y el Ministerio de Hacienda, en cuanto a procurar ingresos 

propios. 

5-Con base en los argumentos expuestos, la Junta Directiva, POR TANTO;  

Acuerda 

1-Aprobar las tarifas establecidas y aprobadas para el periodo 2018, en los siguientes términos y 
condiciones: 
 

  CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
MONEDA TARIFA 2018 

BIENES ACUÍCOLAS  

1 Alevín de carpa Coi hasta 10,0 gramos semilla colones 579.00 

2 

Reproductor de tilapia cualquier tipo, hasta 10,0 

gramos reproductor colones 3,400.00 

     

3 

Alevín tilapia monosexo  (machos) hasta 10,0 

gramos. Excepto tilapia roja alevín colones 48.00 

4 

Alevin de tilapia, monosexo (machos) de 10,1 a 

40 gramos. Excepto tilapia roja  alevín colones 140.00 

5 Tilapia esvicerada kilo colones 3,500.00 

6 Almeja gigante hasta 150,0 gramos semilla colones 330.00 

7 Alevines de guapote hasta 10,0 gramos alevín colones 250.00 

8 Alevines de trucha Arco Iris de 2,0  a  3,5 cm alevín colones 48.00 

9 Trucha Arco Iris esvicerada kilo colones 5,700.00 

AUTORIZACIONES ACUICOLAS 

10 
Autorización de proyectos acuícolas (hasta 10000 

metros cuadrados) 
metro cuadrado colones 

Costos fijos (A) = 

¢14,750.00 

Porcentaje por 

derecho cultivo (B) 

= 0.15% 

Costo m2 por 

derecho cultivo 

(A*B) = ¢22.50 

TARIFA= A + (A*B) 



 

 

* m2 de espejo de 

agua 

 

 

  CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
MONEDA TARIFA 2018 

11 
Autorización de proyectos acuícolas (más de una 

hectárea) 
metro cuadrado colones 

Costos fijos (A) = 

¢14,750.00 

Costo autor.primera 

hectárea (B)= 

¢225,000.00 

TARIFA= B + A * 

cada hectárea o 

fracción adicional de 

espejo de agua 

12 
Autorización de proyectos acuícolas (jaulas 

flotantes en aguas marinas o continentales) 
metro cúbico colones 

Costos fijos (A) = 

¢14,750 

Porcentaje por 

derecho cultivo (B) 

= 0.15% 

Costo m3 por 

derecho cultivo 

(A*B) = ¢22.50 

TARIFA= A + (A*B) 

* m3 

LICENCIA PARA PESCA COMERCIAL  

13 
Licencia Pesca Comercial Pequeña Escala (Primera 

vez o renovación) licencia anual colones 24,500.00 

14 
Licencia Pesca Comercial Mediana Escala (Primera 

vez o renovación) licencia anual colones 73,200.00 

15 
Licencia Pesca Comercial Avanzada (Primera vez o 

renovación) licencia anual colones 268,700.00 

16 
Licencia Pesca Comercial Semiindustrial (Primera 

vez o renovación) licencia anual colones 302,000.00 

17 
Licencia Pesca Comercial Pequeña Escala- 

embarcación inactiva 

licencia inactiva 

anual colones 12,300.00 

18 
Licencia Pesca Comercial Mediana Escala- 

embarcación inactiva 

licencia inactiva 

anual colones 32,500.00 

19 
Licencia Pesca Comercial Avanzada o 

semiindustrial- embarcación inactiva 

licencia inactiva 

anual colones 81,100.00 

20 
Licencia Extracción de Moluscos (con 

embarcación) licencia anual colones 15,800.00 



 

 

21 
Licencia Pesca Subacuática comercial (con 

embarcación) licencia anual colones 24,500.00 

22 Duplicado de licencia de pesca o autorización duplicado colones 8,300.00 

23 Licencia por primera vez por traspaso licencia colones 8,300.00 

24 
Emisión y prórroga, licencia pesca de atún, 

embarcación extranjera 

licencia por 

trámite colones 437,000.00 

LICENCIA PARA EMBARCACION DEPORTIVA O TURISTICA, NACIONAL O EXTRANJERA 

25 
Licencia embarcación nacional, autonomía menor 

o igual a 5 millas licencia anual colones 92,700.00 

26 
Licencia embarcación nacional, autonomía menor 

o igual a 40 millas licencia anual colones 278,100.00 

  CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
MONEDA TARIFA 2018 

27 
Licencia embarcación nacional, autonomía mayor 

a 40 millas licencia anual colones 473,800.00 

28 
Licencia embarcación extranjera, toda eslora (por 

3 meses) 

licencia 

trimestral dólares 400.00 

29 
Licencia embarcación nacional dedicada a la 

observación de cetáceos licencia anual colones 85,500.00 

AUTORIZACIONES VARIAS POR SERVICIOS  

30 

 

Autorización sustitución por importación, para 

embarcaciones que se importen 

 

Autorización 

 

Colones 

 

18,200.00 

 

31 Autorización de sustitución por construcción, 

adquisición o ampliación de embarcación autorización colones 18,200.00 

32 
Autorización por sustitución de motor autorización colones 9,700.00 

33 Autorización por traspaso autorización colones 18,200.00 

34 
Autorización por exoneración de insumos 

pesqueros y acuícolas autorización colones 3,600.00 

35 Autorización trasbordo de productos pesqueros, 

de una a otra embarcación pesquera autorización colones 10,000.00 

36 Autorización Comercialización Puesto de Recibo autorización colones 24,500.00 



 

 

37 
Autorización centro de acopio huevos tortuga autorización colones 57,900.00 

38 
Autorización comercialización huevos de tortuga 

(persona física) autorización   24,500.00 

39 
Autorización Comercialización Pescaderías / 

Personal  autorización colones 72,500.00 

40 
Autorización Planta Industrial y/o Procesadora autorización colones 135,600.00 

41 

Autorización Transporte productos pesqueros 

(vehículo tipo pick up según tarjeta de matrícula 

del Registro Público) autorización colones 41,900.00 

42 

Autorización Transporte productos pesqueros 

(vehículos tipo camión, hasta 5 toneladas según 

carga útil de acuerdo con tarjeta de 

especificaciones de pesos y dimensiones del 

MOPT) 

autorización 

 

 

 

colones 

 

 

 

61,300.00 

 

 

 

  CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
MONEDA TARIFA 2018 

43 

Autorización Transporte productos pesqueros 

(vehículos tipo camión, más de 5 toneladas según 

carga útil de acuerdo con tarjeta de 

especificaciones de pesos y dimensiones del 

MOPT) 

autorización 

 

 

colones 

 

 

96,500.00 

 

 

44 
Autorización Exportación de Productos Pesqueros 

(por cada exportación) autorización colones 23,100.00 

45 
Autorización Importación de Productos Pesqueros 

(por cada importación) autorización colones 29,300.00 

46 

Boleta o Guía para el transporte de productos 

pesqueros (por mes) 

 

Autorización 

 

Colones 

 

7,200.00 

 

47 

Autorización Extracción de Moluscos (sin 

embarcación) 

 

Autorización 

 

Colones 

 

9,400.00 

 

48 

Autorización Pesca Subacuática comercial (sin 

embarcación) 

 

Autorización 

 

Colones 

 

24,500.00 

 

49 

Emisión Orden de Compra de Combustible 

(individual o consolidado) 

 

Orden 

 

Colones 

 

2,700.00 

 

50 Litro de combustible autorizado litro colones 5.00 



 

 

INSPECCIONES NACIONALES O EXTRANJERAS 

51 

Inspección descarga de embarcación extranjera -

Por hora o fracción (horario ordinario) 

 

por hora 

 

Dólares 

 

70.00 

 

52 Inspección descarga de embarcación extranjera- 

Por hora o fracción (horario extraordinario) por hora dólares 80.00 

53 

Inspección Embarcación Nacional- Por primera 

hora o fracción (horario ordinario) 

 

primera hora o 

fracción 

 

Colones 

 

10,300.00 

 

54 

Inspección Embarcación Nacional-Por hora o 

fracción adicional (horario ordinario) 

 

por hora 

 

Colones 

 

4,000.00 

 

55 

Inspección Embarcación Nacional-Por primera 

hora o fracción (horario extraordinario) 

 

primera hora o 

fracción 

 

Colones 

 

12,300.00 

 

56 

Inspección Embarcación Nacional-Por hora o 

fracción adicional (horario extraordinario) 

 

por hora 

 

Colones 

 

5,800.00 

 

57 Inspección a centro de acopio, plantas de 

proceso y otros para comercialización de 

productos 

por hora 

 

 

colones 

 

 

10,300.00 

 

 

  CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
MONEDA TARIFA 2018 

CARNE DE IDENTIFICACION DE PESCA COMERCIAL 

58 

Carné Capitán, Tripulante o ayudante, todo tipo 

embarcación comercial (nacional o residente) 

 

carné anual 

 

colones 

 

5,500.00 

 

59 

Carné Pesca Subacuática o extracción manual, 

comercial (nacional o residente) 

 

carné anual 

 

colones 

 

5,500.00 

 

CARNE DE IDENTIFICACION DE PESCA DEPORTIVA, TURISTICA U OBSERVACION DE CETACEOS 

60 
Carné Nacional, Residente o Extranjero que 

practica pesca deportiva desde embarcación (8 

días) 

 

 

carné 8 días 

 

dólares 
15.00 

 



 

 

61 

Carné Nacional, Residente o Extranjero que 

practica pesca deportiva desde embarcación (un 

mes) 

 

carné 30 días 

 

 

dólares 

25.00 

 

 

62 

Carné Nacional, Residente o Extranjero que 

practica pesca deportiva desde embarcación (un 

año) 

carné anual 

 

dólares 
50.00 

 

63 Carné Nacional, Residente o Extranjero que 

practica pesca subacuática  (un año) 

carné anual 

 
dólares 

50.00 

 

64 Carné Nacional o Residente que practica pesca  

deportiva desde tierra (un año) 

carné anual 

 
colones 

5,500.00 

 

65 Carné Nacional, Residente o extranjero para 

realizar observación de cetáceos (por año) 

carné anual 

 
dólares 

30.00 

 

66 Nacional, Residente o Extranjero para realizar 

observación de cetáceos (por día) 

carné diario 

 
dólares 

5.00 

 

67 

Capitán, tripulante o ayudante, embarcación pesca 

deportiva, turística u observación de cetáceos, 

continental o marina (un año) 
carné anual colones 5,500.00 

DOCUMENTOS INFORMATIVOS Y OTROS 

68 

Información Técnica (por hora profesional 

invertida en la preparación de la información 

solicitada) 

por hora 

 

colones 
19,800.00 

 

69 
Constancia Asuntos Varios 

por constancia 

 
colones 

4,700.00 

 

70 
Certificación atún Dolphin Safe 

por certificación 

 
colones 

56,800.00 

 

71 
Certificación (otros tipos) 

por certificación 

 
colones 

9,100.00 

 

  CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
MONEDA TARIFA 2018 

73 Libro de Registro Operaciones Pesca block colones 10,300.00 

74 
Formulario lances block 

colones 
5,200.00 

75 Formulario de trasbordos block colones 5,200.00 



 

 

76 
Fotocopias por hoja 

colones 
35.00 

SERVICIOS DE TRANSPORTE 

78 
Estadía y descarga de embarcaciones de pesca 

comercial nacional, no turística ni deportiva 

(tarifa*metro 

eslora*hora o 

fracción)+ costo 

advo. 

colones 

(¢46.50*metro 

eslora*hora o 

fracción)+ 7750 

 

79 
Estadía y descarga de embarcaciones de pesca 

comercial extranjera 

(tarifa*metro 

eslora*hora o 

fracción)+costo 

advo. 

dólares 

($0.47*metro 

eslora*hora o 

fracción)+ 7750 

80 

Estadía de embarcaciones de pesca comercial 

nacional, no turística ni deportiva para 

avituallamiento (hielo y diesel con Coopeinpesa 

R.L.) 

(tarifa*metro 

eslora*hora o 

fracción)+ costo 

advo. 

 

colones 

 

(¢46.50 *metro 

eslora*hora o 

fracción)+ 3875 

81 Suministro de Agua Potable 

 

(tarifa ARESEP 

para agua * m3) 

+costo advo. 

colones 

(tarifa establecida 

por ARESEP para 

agua según m3 * 

m3) + ¢7750 

82 
Utilización del muelle para yates y embarcaciones 

de pesca deportiva o placer 

metro eslora * 

hora 

 

colones 

¢580.00 * metro 

eslora * hora 

 

83 
Estadía embarcación con fines científicos, 

investigación, didácticos y de fomento 

metro eslora * 

hora 

 

 

colones 

 

¢290.00 * metro 

eslora * hora 

 

 

84 

Estadía embarcación nacional o extranjera 

comercial, con fines distintos a descarga de 

productos pesqueros o avituallamiento 

metro eslora * 

hora 

 

colones 

¢290.00 * metro 

eslora * hora 

 

85 Movilización para carga de vehículos 
por entrada 

 
colones 

800.00 

 

 
Notas explicativas: 

 

1. Para efecto del cobro de las licencias de pesca comercial a embarcaciones, deberá tenerse en 
cuenta la clasificación dispuesta en el artículo 43 de la Ley N°8436 Ley de Pesca y Acuicultura, 
así como la autonomía autorizada por el MOPT. 



 

 

2. En cuanto a los carné para capitanes, tripulantes y ayudantes de embarcaciones de pesca 
deportiva o turística extranjeros en condición de turistas, les estará prohibido el ejercicio como 
tal en embarcaciones de pesca turística de bandera nacional. 

3. En el caso de una inactividad, el permisionario solamente deberá realizar el pago anual de la 
licencia de pesca comercial de embarcación inactiva correspondiente, para mantener su 
vigencia. Si estando la embarcación inactiva, el permisionario solicita la activación, se 
reconocerán los meses no trascurridos, como parte del pago de la licencia comercial 
correspondiente, y por lo tanto, el usuario solamente pagará la diferencia.  

4. Los permisionarios o armadores físicos a nombre de quienes estén otorgadas las licencias de 
pesca comercial, no estarán obligados a cancelar el rubro correspondiente por concepto del 
carné establecido en el artículo 44 de la Ley N°8436 Ley de Pesca y Acuicultura, en razón de 
tenerse por acreditada su condición en la licencia de pesca correspondiente, sin embargo, la 
institución deberá emitirlo sin costo alguno. 

5. No se cobrará el monto de la emisión por carné de identificación de pesca comercial y pesca 
deportiva o turística continental o marina en los casos de solicitantes, permisionarios o 
autorizados que sean costarricenses mayores de 65 años, debidamente verificado contra su 
cédula de identidad o certificación de nacimiento. 

6. En aquellos servicios relacionados con inspecciones por descarga de productos 
hidrobiológicos, estadía en muelle o movilización de carga en vehículos, se aplicará el término 
fracción de la siguiente manera:  
a. Cuando el tiempo de permanencia de la embarcación o vehículo es igual o menor a treinta 

minutos (30 min o menos), se cobrará el equivalente a 30 minutos.  
b. Si el tiempo de permanencia de la embarcación o vehículo es mayor a treinta minutos o 

igual a 60 minutos (31 min o 60 min), se cobrará el equivalente a 1 hora.  
c. Para permanencias mayores a una hora y fracción, se aplicarán los conceptos indicados en 

los puntos a) y b) anteriores.  
d. En el caso de las inspecciones por descarga de productos hidrobiológicos, cualquier 

fracción después de la primera hora se cobrará como media fracción, sea en horario 
ordinario o extraordinario. 

7. Para las inspecciones la tarifa ordinaria corresponde a las realizadas dentro del horario 
ordinario de trabajo del Instituto, sea de las 8:00 am a las 4:00 pm. La tarifa extraordinaria 
corresponde a las inspecciones realizadas de 4:01 pm a 7:59 a.m. así como las efectuadas en 
días feriados, sábados, domingos o asuetos.  

8. En el caso de las inspecciones por descarga de producto hidrobiológico, que comprendan 
camarón, sardina, tiburón, vela, espada y atún, que se realicen en el Muelle Público de la 
Terminal Multiservicios Pesqueros del Barrio El Carmen, Puntarenas o en cualquier otro 
muelle, centro de acopio o puesto de recibo privados, debidamente autorizados por el 
INCOPESCA y el SENASA, la institución procederá de la siguiente manera: 

En horario ordinario:  
a) Aquellas embarcaciones pertenecientes a la flota nacional mediana escala y avanzada, que 

desembarquen tiburón, serán objeto del cobro total de las horas que conlleve la 
inspección. 

b) Las embarcaciones pertenecientes a la flota nacional mediana escala y avanzada que no 
desembarquen tiburón, serán objeto del cobro de la primera hora de inspección. 

c) En tratándose de la flota nacional semiindustrial sardinera, se cobrará las dos primeras 
horas de inspección por descarga, periodo durante el cual, los funcionarios del INCOPESCA 
procederán a tomar la muestra respectiva para determinar la longitud total promedio de 
la sardina capturada, de conformidad con el acuerdo AJDIP/215-98. 



 

 

d) En relación con la flota nacional semiindustrial camaronera de orilla y de profundidad, se 
cobrarán las dos primeras horas de inspección por descarga, periodo durante el cual, los 
funcionarios del INCOPESCA procederán a tomar la muestra respectiva para determinar el 
peso mínimo promedio de captura del camarón blanco, pinky, fidel; camello, camellito y 
langostino chileno (chicharra) de conformidad con el artículo 48 del Reglamento a la Ley 
N°8436, así como la composición de la fauna de acompañamiento, según el Decreto 
Ejecutivo N°18795-MAG del 09 de enero de 1989. 

e) Las embarcaciones pertenecientes a la flota extranjera no atunera serán objeto del cobro 
total de las horas que conlleve la inspección, independientemente de los grupos 
comerciales o las especies que desembarque. 

f) Se exceptúa del cobro de inspección únicamente a las embarcaciones pertenecientes a la 
flota artesanal en pequeña escala. 

En horario extraordinario:  
a) Todas las inspecciones por descarga serán cobradas, independientemente de la flota, los 

grupos comerciales o especies que desembarque. 
9. En tratándose de la flota atunera extranjera, sea en horario ordinario o extraordinario, se 

cobrarán las tres primeras horas de descarga, periodo durante el cual los funcionarios del 
INCOPESCA procederán a solicitar de manera aleatoria la descarga de determinadas bodegas, 
a efecto de determinar, de conformidad con el artículo 58 de la Ley 8436, la no existencia de 
productos hidrobiológicos diferentes al atún. De igual manera, se cobrará la última hora de 
descarga a efecto de verificar que las bodegas estén completamente vacías. 

10. En aquellos casos en que, a solicitud del interesado, el INCOPESCA ha realizado las gestiones 
para la designación del inspector y este se hiciera presente en el lugar, hora y fecha 
establecidos, y el interesado decide posponer la descarga, se cobrará una hora de inspección, 
según sea en horario ordinario o extraordinario. Una vez reprogramada la inspección que fue 
suspendida, se reiniciará como si se tratase de una nueva inspección, razón por la que se 
cobrará nuevamente el costo de la primera hora y siguientes, sea ordinaria o extraordinaria 
según corresponda. 

11. En relación con la estadía de las embarcaciones con fines científicos, de investigación, 
didácticos y de fomento, mediante acuerdo razonado y justificado, la Junta Directiva podrá 
eximir el cobro, en aquellos casos en que exista un fin de beneficio público al país o a la 
institución. 

12. En el caso de la estadía de las embarcaciones nacionales o extranjeras comerciales para fines 
distintos a la descarga de productos pesqueros o avituallamiento, previo a la autorización 
correspondiente, la institución debe valorar la naturaleza propia del tipo de actividades que 
se requieren realizar, a fin de determinar posibles efectos negativos sobre los ecosistemas o 
sobre la actividad de descarga de productos hidrobiológicos que se realicen o se vayan a 
realizar en el área destinada para ese propósito, de manera que se asegure la inocuidad. 

13. Toda inspección deberá ser cancelada previamente o a más tardar el día hábil siguiente a que 
es realizada por los funcionarios del Instituto, sea mediante depósito bancario o transferencia 
electrónica a una de las cuentas bancarias de INCOPESCA o mediante el pago directo en una 
de las oficinas del instituto. Si el pago se realiza por depósito o transferencia, el usuario deberá 
entregar copia del respectivo comprobante bancario a la oficina más cercana. La institución 
no está autorizada para conceder crédito por este servicio, por lo tanto, al usuario que no 
atienda la disposición establecida se le suspenderán todos los servicios que brinda el 
INCOPESCA y deberá pagar intereses por pago tardío de los bienes y servicios. 

14. El usuario del servicio de agua, servicio de estadía y muellaje y otros servicios que brinde la 
institución en la Terminal Pesquera, deberá cancelarlos antes de desatracar la embarcación o 



 

 

a más tardar 30 días naturales posteriores a recibir los servicios, siempre y cuando cuente con 
crédito autorizado previamente por el INCOPESCA. En caso de no contar con crédito 
autorizado, deberá pagar los servicios antes de desatracar la embarcación. Al usuario que no 
atienda la disposición establecida se le suspenderán todos los servicios que brinda el 
INCOPESCA y deberá pagar intereses por pago tardío de los bienes y servicios. 

15. Los vehículos que ingresen a cargar y descargar productos cancelarán las horas de 
permanencia antes de salir del área delimitada de muelle. 

16. Las licencias, permisos o autorizaciones que no sean pagadas en el periodo correspondiente, 
deberán ser canceladas con el monto de la tarifa anual que corresponda a cada año adeudado, 
más los intereses por cada periodo atrasado, traído a valor presente hasta el día de pago. 

17. Los intereses por atraso en el pago de bienes o servicios serán calculados a la tasa de interés 
activa promedio del Sistema Financiero Nacional del último mes, calculada a partir de los 
préstamos en moneda nacional o en dólares, las cuales serán aplicadas a las tarifas fijadas en 
colones y en dólares, respectivamente. 

18. El dinero recaudado por las tarifas cobradas será depositado e ingresado en las cuentas 
bancarias que el INCOPESCA tenga en los bancos del Sistema Bancario Nacional. De igual 
manera, los usuarios podrán pagar el importe por las tarifas mediante medios electrónicos 
(transferencia, datafono, página web). 

19. Para las universidades e investigadores, la información y datos estadísticos sobre 
comportamiento, disponibilidad y aprovechamiento de la biomasa pesquera, será de carácter 
gratuito, siempre y cuando lo gestionen formalmente y manifiesten su compromiso de 
presentar al INCOPESCA el resultado parcial o final del estudio o investigación. 

20. Las tarifas establecidas estarán sujetas a revisión y ajuste cuando ello fuere procedente, por 
parte del INCOPESCA. 

2-Rige a partir del 01 de enero 2018. 

3-Acuerdo Firme 

Este acuerdo fue aprobado por los Directivos presentes en esa sesión; Gustavo Meneses Castro, Julio 
Saavedra Chacón, Elías Gutiérrez Aragón, Henry García Zamora, Roy Carranza Molina, Rodrigo 
Zamora Murillo, Jeannette Pérez Blanco. 

 

ii. Comisión Plan Presupuesto 
Con la presentación de los funcionarios de las Direcciones Generales Administrativa y Técnica, 
presentes en la sesión, así como con la participación del Planificador Institucional, se conoce oficio 
SPRE-0203-2016., suscrito por el Sr. Manuel Benavides Naranjo, Jefe de la Sección de Presupuesto, 
por medio del cual remiten el Plan Presupuesto Ordinario 2018 , por un monto de ¢4 736 608.08 
miles en ingresos y gastos el cual contempla las metas estratégicas y todo lo relacionado al gasto 
operativo del Instituto, el cual fue preparado con base en los lineamientos generales de política 
Presupuestaría, salarial, de empleo, normas técnicas de presupuesto público N°1-2012 DC-DFOE, 
ley de Presupuesto Público N°8131 y otras circulares de la Contraloría General de la República bajo 
el principio de legalidad. 
Debidamente analizado y explicado, luego de deliberar, la Junta Directiva, resuelve;  

AJDIP-385-2017 
Considerando 

1-Que mediante oficio SPRE-0300-2017, suscrito por el Sr. Manuel Benavides Naranjo, Jefe Sección 
de Presupuesto, remite el proyecto de Plan Presupuesto ordinario correspondiente al período 
económico 2018 para su respectiva aprobación, por un monto de ¢4.658.324.651,00, el cual 



 

 

contempla las metas estratégicas con base en el Plan Nacional de Desarrollo y Plan Estratégico 2020-
2021, Plan Nacional Pesquero y Acuícola y todo lo relacionado al gasto operativo del Instituto, el 
cual fue preparado con base en los lineamientos generales de política presupuestaria, salarial, de 
empleo, Normas Técnicas de Presupuesto Público RDC-064-2013, Ley de Presupuesto Público N°. 
8131 y otras circulares de la Contraloría General de la República bajo el principio de legalidad. 
2-Que para efectos del análisis y valoración de los elementos y aspectos expuestos ante esta Junta, 
y de manera adicional a la presentación de los documentos de soporte correspondiente, esta Junta 
Directiva ha requerido y escuchado las argumentaciones correspondientes por parte de los 
funcionarios Edwin Fallas Quirós, Director General Administrativo; Alvaro Otarola Fallas, Director 
General Técnico a.i.; Isabel Araya Falcón en representación del Director de Organizaciones 
Pesqueras y Acuícolas; Betty Valverde Cordero, Jefe Depto. Financiero; Manuel Benavides Naranjo, 
Jefe Presupuesto y Randall Sánchez Campos, Planificador Institucional. 
3-Que una vez escuchadas las argumentaciones indicadas, esta Junta Directiva considera 
procedente la aprobación de los documentos citados en el considerando primero del presente 
acuerdo; la Junta Directiva, POR TANTO; 

Acuerda 
1-Aprobar el Presupuesto Ordinario para el período económico 2018 por un monto de 
¢4.658.324.651,00, con base en el documento presentado mediante SPRE-0300-2017, suscrito por 
el Sr. Manuel Benavides Naranjo, Jefe Sección de Presupuesto. 
2-Aprobar el Plan Operativo Institucional para el período 2018, con base en la formulación 
adjuntada al documento anterior. 
3-Ordenar a la Dirección Administrativa continúe con los trámites respectivos.  
4-Acuerdo Firme. 

Este acuerdo fue aprobado por los Directivos presentes en esa sesión; Gustavo Meneses Castro, Julio 
Saavedra Chacón, Roy Carranza Molina, Rodrigo Zamora Murillo, Jeannette Pérez Blanco.  
Los directivos Elías Gutiérrez Aragón y Henry García Zamora lo votan negativamente. 
El señor Elías Gutiérrez indica que como representante del sector pesquero puntarenense, donde 
están ubicadas la mayoría de Áreas Marinas de Pesca Responsable, no está de acuerdo con el 
presupuesto asignado a las mismas y no viene a cubrir las necesidades con las que se cuenta.  
El señor Henry Zamora indica que vota negativamente por cuanto considera que no se da el tiempo 
suficiente para analizar el mismo, ya que se debe aprobar el mismo día de que presenta. 

 
Artículo VI 
Comprobación y seguimiento de acuerdos: 
 

i. AJDIP-230-2017      Manejo de Expedientes CISED. 
Se da lectura al oficio ACI-03-2017 por medio del cual la Comisión Institucional de Selección y 
Eliminación, CISED, da respuesta al acuerdo de Junta Directiva AJDIP/230-2017 en el cual se le 
solicitaba a la Comisión supra presentar un informe de la situación de los expedientes en las 
diferentes unidades y/o departamentos institucionales y Direcciones Regionales, con la finalidad de 
verificar el estado de los mismos y si cumplen con los requisitos establecidos de la Contraloría 
General de la República. 
 

Participa de la presentación la funcionaria Yorleny Marcos Chinchilla, secretaria de la Comisión la 
cual hace explicación del informe presentado, considerando que en términos generales se 
ha detectado un recargo en la persona que maneja los expedientes, principalmente en las 
oficinas regionales, razón por la cual se dan los atrasos en los mismos. 



 

 

 
Se da por recibido el informe presentado y el Presidente Ejecutivo le solicita reunirse para 
analizar más a fondo lo expuesto por la funcionaria. 
 
                        
Artículo VIII 
Cierre 
 
Al ser las doce horas se levanta la sesión. 


